
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOVIEMBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
ESTADO No. 132 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 

NULIDAD 

ABSOLUTA 

CONTRATO 

JUAN JOSÉ 

FUMERO 

DOMÍNUEZ 

……………………… 26/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00402-00 

2 

EJECUTIVO PARA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

BANCOLOMIB

A 

ADALBERTO 
ALVAREZ Y OTRO 

26/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00332-00 

3 

EJECUTIVO  GASES DE 

OCCIDENTE 

S.A. 

……………………… 26/11/2020 76-113-40-89-001-2020-00291-00 

4 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

MIGUEL 

CARRILLO 

ALFREDO 
BERNATE Y OTRO 

26/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00432-00 

5 
ACCIÓN 

REIVINDICATORIA 

YAMILETH 

ESCOBAR 

YINA DANIEL ARCE 26/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00360-00 

6 
SUCESIÓN RUBIELA 

LÓPEZ BASTO 

ANA TULIO BASTO 
DE LÓPEZ 

26/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00261-00 

7 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

OSCAR 

RENGIFO 

ORTIZ 

ERNESTO FLOPEZ 
SANCHEZ Y OTROS 

26/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00127-00 

8 

ACCIÓN 

REIVINDICATORIA 

ERNESTO 

FLÓREZ 

SANCHEZ 

OSCAR RENGIFO 

ORTIZ 
26/11/2020 76-113-40-89-001-2019-00127-00 

9 
EJECUTIVO BANCOLOMBIA MF AISLAMIENTOS 

Y OTROS 
26/11/2020 76-113-40-89-001-2008-00056-00 
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INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0593 
                  Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
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A despacho de la señora Juez memorial suscrito por la representante legal de 
Bancolombia, por pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer. Noviembre 23 de 
2020. 
 
DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 
Secretaria 

                                                                         República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
                         INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0593 

                  Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: ADALBERTO ALVAREZ Y OTRO 

RADICACION: 76-113-40-89-001-2020-00332-00 

   
Teniendo en cuenta el memorial allegado el día 23 de noviembre 

de 2020, por medio del cual la parte activa de la Litis solicita la 

terminación del presente proceso por pago de las cuotas en 

mora, se observa que la misma reúne las exigencias del artículo 

461 del C.G.P. Así las cosas, el despacho dispondrá la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares, y demás 

ordenamientos legales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso 

ejecutivo para efectividad de la garantía real por pago de las 

cuotas en mora de la obligación y, a solicitud de la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares impuestas en razón de este proceso. Líbrese los 
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oficios respectivos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo en 

favor del demandante. 

 

CUARTO: Archivar el presente proceso previo las anotaciones 

correspondientes.                                                                                                                                                                                                          

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

79e610a922051f9c281d0352c88f84e86162e5435e2e2cf50

9aa755c6aaa9da5 

Documento generado en 26/11/2020 10:54:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron

ica 



AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0599 
   Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: MIGUEL CARRILLO 
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A despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicitó tener como 

notificado por vía del canon 292 ibídem al demandado ALFREDO BERNATE. 

Sírvase proveer.  

 

Noviembre 17 de 2020.  

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

    República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
                 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0599 

   Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: MIGUEL CARRILLO 

DEMANDADO: ALFREDO BERNATE Y OTRO 

RADICACIÒN: 76-113-40-89-001-2019-00432-00 

   

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y se observa que la parte 

demandante allega constancia de haber surtido notificación por aviso, 

determinándose que la comunicación enviada, cumple a cabalidad con los 

requerimientos establecidos en el canon 292 del C.G.P. 

 

Así las cosas, se tendrá como notificado por aviso al demandado ALFREDO 

BERNATE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 ibídem, ahora 

bien dado que la entrega del aviso se realizó el 12 de noviembre de 2020, 

debiéndose tomar como surtida vencido el día siguiente a su entrega, es 

decir, la misma lo será el 17 de noviembre de 2020, a partir de la cual, 

corrían los subsiguientes tres días de conformidad con el canon 91 ibídem, 

esto es, hasta el día 20 de noviembre de 2020 a las 04:00 de la tarde. En tal 

sentido, desde ésta última se deben contar los diez días de traslado para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 



AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0599 
   Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: MIGUEL CARRILLO 

                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                        DEMANDADO: ALFREDO BERNATE Y OTRO 
                       BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA             RADICACIÒN: 76-113-40-89-001-2019-00432-00 

 

Página 2 de 2 
DCBB 

 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado ALFREDO BERNATE 

mediante aviso el día 17 de noviembre de 2020, advirtiendo que sólo a partir 

del 23 de noviembre de 2020, inclusive, se deben contabilizar los términos 

legales para la contestación de la demanda. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c06071b05b3d1f4cd7a6b0f7daa827602f42874267f9debd2b91bf895e9

848f2 

Documento generado en 26/11/2020 11:16:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0592 
PROCESO: ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: YAMILETH ESCOBAR 
DEMANDADO: YINA DANIELA ARCE 

                    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                  RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00360-00 
Bugalagrande, Valle del cauca, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

DCBB 

A despacho informe por parte del perito avaluador, respecto de la imposibilidad 

de asumir la designación. Sírvase proveer.  

 

Noviembre 23 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
   INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0592 

PROCESO: ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: YAMILETH ESCOBAR 

DEMANDADO: YINA DANIELA ARCE 

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00360-00 

 

Bugalagrande, Valle del cauca, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, dado que el 

perito ÁLVARO PÉREZ SANDOVAL refiere que no puede asumir la 

designación, por lo cual se procederá a revocar la designación. En tal 

sentido, se designará a ILIANA BORJA TASCÓN, para que se sirva efectuar 

el avalúo del inmueble ordenado mediante auto No. 543 del 04 de 

noviembre de 2020, otorgándole igual término para lo propio. 

 

Ahora, dado que en igual proveído se impuso a las partes la carga de 

efectuar el pago de honorarios provisionales, sin que a la fecha hayan 

procedido de conformidad, se les exhorta para que cumplan con lo 

ordenado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR al ingeniero ÁLVARO PÉREZ SANDOVAL por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR a ILIANA BORJA TASCÓN con AVAL No. 31172566 

y datos de notificación  ilibotas@gmail.com, para que se sirva efectuar el 

avalúo ordenado mediante auto No. 543 del 04 de noviembre de 2020. 

mailto:ilibotas@gmail.com
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Líbrese la respectiva comunicación. 

 

TERCERO: EXHORTAR a las partes para que se sirvan cumplir con lo 

ordenado en el ordinal tercero del auto interlocutorio civil No. 543 del 04 

de noviembre de 2020. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE.  

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89b8ad0bb88108179112102006486eb51ebd691dd48ae0fcd4431761

43de1dde 

Documento generado en 26/11/2020 10:54:03 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0598 
     Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: SUCESIÓN 
DEMANDANTE: RUBIELA LÓPEZ BASTO 

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                       CAUSANTE: ANA TULIA BASTO DE LÓPEZ 
                           BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA         RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00261-00 
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A despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó solicitud de aplazamiento de la diligencia señalada para el día 

24 de noviembre de 2020, por complicaciones de salud, sin embargo, se procedió 

a abrir la sala virtual, sin que alguno de los interesados efectuara conexión. 

Sírvase proveer. Noviembre 24 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0598 
     Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: RUBIELA LÓPEZ BASTO 
CAUSANTE: ANA TULIA BASTO DE LÓPEZ 
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00261-00 

    

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Disponer sobre la fijación de fecha y hora para la diligencia de inventarios 

y avalúos. 

   

CONSIDERACIONES. 

 

En atención a la petición allegada por el apoderado judicial de la 

demandante aduciendo quebrantos de salud, allegando además 

incapacidad médica y ante la falta de asistencia de los demás 

interesados, se accederá a la solicitud de aplazamiento. 

 

Sin embargo, ante las múltiples solicitudes de aplazamiento que se han 

presentado, se exhortará al apoderado judicial para que procure 

presentarse en la fecha que se disponga o bien, sustituya poder, ello en 

procura de lograr avanzar con el presente asunto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para el día siete (07) de diciembre de 2020, a las 



02:00 P.M., para la práctica de la continuación de la diligencia de 

inventarios y avalúos de los bienes del causante ANA TULIA BASTO DE 

LÓPEZ.  

 

SEGUNDO: DISPONER que la realización de la misma lo será a través de 

la plataforma virtual ZOOM con ID 604 509 06 29, siendo obligación de 

las partes y apoderados la conectividad oportuna, con sus respectivos 

documentos de identidad. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

771ebfd4d9ca710e18f970ff917d014f9ba7812ceb00025c4bcf578b73e

b00cc 

Documento generado en 26/11/2020 11:16:51 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A Despacho de la señora Juez, para decidir sobre de admisibilidad del presente 
asunto. Sírvase proveer. Noviembre 24 de 2020. 
 
DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 
Secretaria.  
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0596 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: VERBAL - ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: ERNESTO FLÓREZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: OSCAR RENGIFO ORTIZ 

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00127-00 

 
En el término de traslado de la demanda, el ciudadano ERNESTO FLÓREZ 

SÁNCHEZ, quien es parte pasiva de la Litis, propuso a través de apoderada 

judicial, demanda de reconvención contra la demandante DORA MARÍA 

RIOS HERNÁNDEZ. 

 

Se observa pues, que revisados el líbelo de la demanda y la documentación 

adjunta, la misma que cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y ss, del C.G.P., en concordancia con el artículo 371 ibídem, 

por lo que lo procedente, será la admisión de la demanda de reconvención 

de acción reivindicatoria. 

 

De igual manera, teniendo en cuenta que dada la cuantía determinada en 

la acción reivindicatoria, no modifica el trámite ni la cuantía del trámite 

inicial, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo inciso  

final del 371 del C.G.P., disponiendo el traslado a la demandada en 

reconvención por estado, otorgando el término inicial de la demanda, esto 

es, veinte (20) días, el cual comenzará a correr una vez ejecutoriada esta 

providencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR demanda de Reconvención contra OSCAR RENGIFO 

ORTIZ propuesta por ERNESTO FLÓREZ SANCHEZ, en calidad de 
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demandado dentro del proceso VERBAL de PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado al demandado OSCAR RENGIFO 

ORTIZ esta providencia, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: CORRER traslado de esta demanda a OSCAR RENGIFO 

ORTIZ, por el término de veinte (20) días, para que se pronuncie si a bien 

lo tiene, para lo cual podrá retirar copia de la demanda de reconvención, 

dentro del término ejecutoria de este proveído, y concluido éste, empezará 

a correr el de traslado, conforme se expuso en precedencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA suficiente a la Dra. AMPARO 

SABOGAL CEDEÑO identificada con cédula No. 31.198.241 y T.P. 66.549 

del C.S. de la J., para que obre en representación del ciudadano ERNESTO 

FLÓREZ SANCHEZ. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
df6f4494806c9ee052e3b5592b8788162a00bf9d1d9aa33410d64caa7d

c354bd 

Documento generado en 26/11/2020 11:16:46 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DEMANDADO: ERNESTO FLOREZ SANCHEZ Y OTROS 
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A despacho de la señora Juez para lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

Noviembre 24 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria. 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
   

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0595 
PROCESO: VERBAL–PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: OSCAR RENGIFO ORTIZ 
DEMANDADO: ERNESTO FLOREZ SANCHEZ Y OTROS 
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00127-00 

 

Bugalagrande, Valle del Cauca, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta los escritos de contestación de demanda, allegados por 

la apoderada judicial del demandado, así como por el curador ad litem de 

las personas indeterminadas, el despacho tiene por contestada la presente 

demanda y, procederá a correr traslado a la parte demandante por el 

término de cinco (05) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

370 del C.G.P. Lo anterior para que se pronuncie sobre lo que a bien 

considere y efectúe las solicitudes probatorias que considere. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del ciudadano 

ERNESTO FLOREZ SANCHEZ, así como por el curador ad litem de las 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE 

EL BIEN A USUCAPIR, por haber sido presentadas dentro del término 

otorgado para lo propio. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandante, por el término de 

cinco (05) días, de las contestaciones de demanda de la totalidad de los 
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demandados, así como de las excepciones de mérito denominadas como 

INEXISTENCIA DEL DERECHO INVOCADO e INEXISTENCIA e 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA PRESCRIBIR 

POR POSESIÓN EL INMUEBLE, INNOMINADA O GENERICAS, propuestas 

por el ciudadano ERNESTO FLÓREZ SANCHEZ, a través de apoderada 

judicial. 

   

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b9e3928e28364217a5283c0525b39b802c64a8d4f283b0f8afe9d4227

0a7d9e6 

Documento generado en 26/11/2020 10:54:07 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A despacho de la señora Juez informándole que se allegó memorial por parte del 
apoderado judicial de MF AISLAMIENTO TERMICOS, solicitando se libren oficios 
de levantamiento de medidas. Sírvase proveer. Noviembre 23 de 2020. 
 
DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 
Secretaria 

  

    República de Colombia 
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De acuerdo a la constancia que antecede, habiéndose observado la solicitud 

allegada por parte de apoderado de uno de los demandados; se observa pues 

que, el presente asunto se terminó a través de providencia No. 194 del 13 
de febrero de 2019, habiéndose ordenado el respectivo levantamiento de 

medidas, sin que los interesados reclamaran las respectivas 

comunicaciones. En tal sentido, se ordenará proceder de conformidad. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR oficios de levantamiento de medidas cautelares, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto No. 194 del 13 de febrero de 2019. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
    

LA JUEZ, 

 
DALIA MARIA RUIZ CORTES. 


